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31 de octubre de 2025 
Aviso importante del Departamento de Servicios de Desarrollo sobre: 
 

ACTUALIZACIONES LEGISLATIVAS DE 
2025 
D-2025-Legislación-003 
 
 
Lo que se debe saber 
Esta directiva explica los nuevos proyectos de ley que el gobernador 
Newsom aprobó en 2025. Afecta a los centros regionales, los servicios 
y/o el Departamento de Servicios de Desarrollo (Departamento). A 
menos que se indique lo contrario, los cambios comenzarán el 1 de 
enero de 2026. 
 
¿Qué está cambiando? 
AB 91 (Harabedian): las agencias estatales y locales deben incluir 
ciertas categorías cuando recopilan datos sobre los antecedentes de 
las personas. Esto comenzarán el 1 de enero de 2028. Deben 
compartir los datos combinados que recopilan. La AB 91 también 
impide que una agencia estatal o local comparta datos personales 
sobre cualquier persona.  
 
AB 251 (Kalra): la AB 251 permite, en determinados casos de abuso o 
negligencia de personas mayores o adultos dependientes presentados 
contra centros de atención residencial para personas mayores, centros 
de atención comunitaria y centros de enfermería especializada, que un 
tribunal reduzca la carga de la prueba si considera que el centro ha 
destruido, ocultado o alterado intencionadamente las pruebas. 
 
AB 341 (Arambula): la AB 341 exige al Departamento que contrate a 
escuelas o facultades de odontología. Esto ocurre una vez que se 
obtiene la financiación de la Legislatura. El Programa del Centro de 
Asistencia Técnica para la Salud Bucodental de las Personas con 
Discapacidad tiene como objetivo mejorar la atención dental de las 
personas. El objetivo es ayudar a las personas con discapacidades 
intelectuales y del desarrollo a recibir tratamiento dental. Su objetivo 
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es evitar el uso de sedantes y anestesia general durante el 
tratamiento. 
 
AB 815 (Ortega): la ley establece que el seguro de automóvil no 
tendrá que cambiar a comercial o de alquiler. Es para personas que 
utilizan sus propios automóviles para llevar a personas con 
discapacidades. Esto es para servicios sociales públicos . 
 
AB 951 (Ta): los planes de salud y las aseguradoras de California no 
pueden obligar a las personas con autismo a obtener un nuevo 
diagnóstico. Tampoco pueden obligar a las personas con trastornos 
del desarrollo a obtener un nuevo diagnóstico. Pueden continuar con 
su tratamiento de salud conductual.  
 
AB 992 (Irwin): a partir del 1 de enero de 2031, los agentes del orden 
público de California deberán obtener determinados títulos o 
certificados. Dispondrán de 36 meses desde la obtención de su 
certificación POST básica para conseguirlos. Podrán recibir una 
exención si cumplen determinados requisitos. 
 
AB 1076 (Addis): la AB 1076 permite a la Junta de CalABLE aceptar 
donaciones, subvenciones y fondos procedentes de leyes. Los fondos 
pueden ayudar a las personas con discapacidades a aprender a abrir 
o hacer crecer sus cuentas CalABLE. También permite a la Junta de 
Impuestos de Franquicias que los contribuyentes depositen parte de 
su reembolso en una cuenta CalABLE. 
 
AB 1172 (Nguyen): permite que el personal capacitado y los 
voluntarios aprobados administren medicamentos de emergencia para 
las convulsiones por vía nasal durante una convulsión. Es para 
programas diurnos para adultos con licencia o residencias asistidas. El 
Departamento de Servicios Sociales establecerá las normas antes del 
1 de enero de 2028. Designarán las organizaciones que impartirán la 
formación. Las instalaciones deben contar con un plan de actuación 
en caso de convulsiones. El plan debe contar con la aprobación por 
escrito para que el personal no médico pueda administrar 
medicamentos. Deben asegurarse de que los voluntarios conozcan 
sus derechos. Los voluntarios también deben conocer sus 
protecciones legales. Los voluntarios y los formadores están a salvo 
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de problemas legales si actúan de buena fe.  
 
AB 1318 (Bonta): la AB 1318 permite que más organizaciones sin 
fines de lucro obtengan contratos y subvenciones estatales. Permite 
que las organizaciones sin fines de lucro que no tienen que pagar el 
impuesto sobre la renta del estado de California puedan optar a ellos. 
 
AB 1412 (J. González): la AB 1412 establece que las agencias 
escolares deben utilizar el programa de educación individualizado 
(IEP) actual del estudiante. También pueden crear uno nuevo en un 
plazo de 30 días a partir de la recepción de los registros. Las escuelas 
pueden aceptar registros no oficiales de los padres o tutores. Deben 
hacerlo hasta que se confirmen los oficiales. Esto ayuda a evitar 
retrasos en el servicio. El proyecto de ley facilita el traslado de escuela 
a los dependientes de militares.  
 
SB 258 (Wahab): la SB 258 modifica la ley de California. Elimina la 
excepción conyugal para la violación. Si un cónyuge tiene relaciones 
sexuales con su pareja que no puede dar su consentimiento legal 
debido a una condición mental, física o de desarrollo, se considera un 
delito.  
 
SB 470 (Laird): la SB 470 amplía la Ley Bagley-Keene de reuniones 
abiertas. Entrará en vigor desde el 1 de enero de 2026 hasta el 1 de 
enero de 2030. La ley establece las normas para las reuniones 
públicas de las entidades estatales. También incluye normas para las 
teleconferencias y las reuniones a distancia.   
 
SB 471 (Menjivar): a partir del 1 de octubre de 2025, se creará una 
Oficina del Defensor del Pueblo para los Servicios de Desarrollo 
independiente dentro del Departamento. Esta oficina supervisará 
todos los programas, como el Programa de Autodeterminación, Early 
Start y la Ley Lanterman. Las funciones de la Oficina incluyen el 
seguimiento y la investigación de las quejas. También incluye la 
prestación de servicios de formación, información y supervisión para 
personas con discapacidades del desarrollo. Además, formulará 
sugerencias para todo el sistema. La ley protege la privacidad de las 
personas que se pongan en contacto con la Oficina. 
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¿Preguntas? 
Si tienes preguntas sobre cómo estos cambios podrían afectar a tus 
servicios, ponte en contacto con el coordinador de servicios de tu 
centro regional. 
 

Más información 
Consulta la directiva D-2025-Legislation-003 completa en línea aquí:  
https://www.dds.ca.gov/rc/regional-center-directives/.  

https://www.dds.ca.gov/rc/regional-center-directives/

